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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro 
 

Rad. 2023-00211 
 

A fin de verificar la notificación personal realizada en el correo electrónico de la señora MARÍA CLARA 

CEBALLOS SÁNCHEZ, se requiere a la parte demandante para que la allegue al despacho esto por 

cuanto de la revisión del archivo 045 y 046 solo se observa la gestión de notificación de la sociedad 

PLATANILLOS CROCANTES DE PLATANO S.A.S., y del acreedor prendario Banco Pichincha S.A., pero 

se echa de menos la gestión de notificación con la citada señora. 

 

NOTIFÍQUESE 
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